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Se procede a resolver la solicitud de perdida de competencia presentada dentro del 
proceso. 
 
Como argumentos exponen 
 

 
 
Consideraciones 
 
Conforme al articulo 121 del Código General del Proceso, el vencimiento del termino de un 
año que señala la norma en cita para dictar sentencia de primera instancia se debe contar 
a partir de la notificación del auto admisorio, como en este proceso inicialmente se presentó 
contra Fiduciaria Bogotá, posteriormente se hizo la integración de la litis de manera oficiosa 
de la entidad Fondo Nacional de Vivienda- Fonvivienda mediante auto de fecha 28 de 
noviembre de 2018, lográndose su notificación por aviso el 11 de junio de 2019, fecha esta 
desde la cual se debe empezar a contar el término del año para dictar sentencia. 
 
Establecido lo anterior y sin entrar a mirar las interrupciones que se dieron por suspensión 
de termino en virtud del siniestro de incendio y luego la pandemia de COVID 19 el año 
vencería el 11 de junio 2020, termino del cual se le debe descontar las suspensiones antes 
dicha, cuales fueron, la interrupción que inició el 30 de octubre de 2019 hasta el 7 de febrero 
de 2020 por el siniestro de incendio (Acuerdo CSJATA20-18 ) lo cual da un término de 3 
meses y 6 días de suspensión y luego la suspensión por la pandemia COVID 19 que inició 
el 17 de marzo de 2020 a 1 de julio 2020 exclusive, correspondiendo un termino de 3 meses 
y 14 días, entrando a contar el total de tiempo de suspensión este arroja un termino de 6 
meses y 21 días, luego el termino del vencimiento del año no seria el 11 de junio de 2020, 
porque este seria el termino del año sin interrupción, debiéndose extender dicha fecha a 6 
meses y 21 días, realizada tal operación el año vence el 2 de febrero de 2021, de ahí que 
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efectivamente le asiste razón al peticionario en su solicitud de perdida de competencia, por 
lo que el juzgado procederá a declararla.  
 
POR LO EXPUESTO EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA, 

                                                                  RESUELVE                             

1. Declarar la perdida de competencia en el presente proceso de conformidad con el 

articulo 121 del Código General del Proceso. 

 

2. Se ordena la remisión del expediente al juzgado que sigue en turno numérico, el 

cual es, el juzgado sexto civil del circuito de Barranquilla. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La juez, 
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HOY,  6 OCTUBRE DE 2.021 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
EL SECRETARIO 


